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 16.061/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Asturias relativo a informa-
ción pública sobre el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, correspondientes a los 
bienes y derechos afectados por la ejecución de 
las obras comprendidas en el proyecto: «Autovía 
del Cantábrico, A-8. Tramo: Polavieja (Enlace 
Puerto de la Vega) - Variante de Navia este (Sal-
cedo)». (Clave: 12-O-4910). Término municipal 
de Navia. Provincia de Asturias.

Mediante resolución de fecha 14 de octubre de 2005, 
la Dirección General de Carreteras aprueba el proyecto 
arriba indicado y ordena a esta Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Asturias que proceda a la incoación del 
expediente de expropiación forzosa correspondiente al 
proyecto de referencia.

Es de aplicación el apartado 1.º del artículo 8 de la 
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modificado 
por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, a cuyo tenor la mencionada aprobación implica 
la declaración de utilidad pública y la necesidad de ur-
gente ocupación de los bienes y adquisición de derechos 
correspondientes a los fines de expropiación, de ocupa-
ción temporal y de imposición de servidumbres. La 
tramitación del correspondiente expediente expropiato-
rio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de ur-
gencia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Jefatura de Demarcación, ha-
ciendo uso de las facultades que le otorga el artículo 98 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de 
su artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que 
figuran en las relaciones que se harán públicas en el «Bo-
letín Oficial del Principado de Asturias», y que se en-
cuentran expuestas en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Navia, así como en el de esta Demarcación de 
Carreteras del Estado en Asturias, para iniciar el trámite 
de levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, 
señalando a tal efecto los lugares, fechas y horas que a 
continuación se indican:

Término municipal de Navia.
Lugar: Ayuntamiento de Navia.
Fechas y horas: Día 19 de abril de 2006 de 10:30 horas 

a 13:30 horas y de 16:00 horas a 18:00 horas. Día 20 de 
abril de 2006 de 9:30 horas a 13:30 horas y de 16:00 ho-
ras a 18:00 horas. Día 21 de abril de 2006 de 9:30 horas 
a 13:30 horas.

Además de en los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados mediante citación 
individual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia y en el «Boletín 
Oficial del Estado». Publicación esta última que, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la vigente Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, servirá como notificación a los 
posibles interesados que no hayan podido ser identifica-
dos, a los titulares de bienes y derechos afectados que 
sean desconocidos, y a aquellos de los que se ignore su 
paradero.

Al acto convocado deberán comparecer los titulares 
de los bienes y derechos que se expropian personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada, 
aportando todos los documentos acreditativos de su titu-
laridad y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmue-
bles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de Peritos 
y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras del Estado en 
Asturias (Plaza de España n.º 3, 33071-Oviedo) alegacio-
nes a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan producido al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Oviedo, 27 de marzo de 2006.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Ignacio García-Arango Cienfuegos-Jove-
llanos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 16.015/06. Resolución de 15 de marzo de 2006, de 
la Dirección General de Política Energética y Mi-
nas, por la que se autoriza a «Enagás, Sociedad 
Anónima» la construcción de las instalaciones del 
proyecto del gasoducto de «Desdoblamiento del 
gasoducto que conecta la posición 23 del gasoduc-
to Barcelona-Valencia-Vizcaya con la posición 
23.01-X», en la provincia de Zaragoza.

Por Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 7 de diciembre de 2004, se deter-
minó que la autorización para la construcción del ga-
soducto de transporte de gas natural denominado «Des-
doblamiento del gasoducto que conecta la posición 23 
del gasoducto Barcelona-Valencia-Vizcaya con la posi-
ción 23.01-X en Fuentes de Ebro (Zaragoza), fuese otor-
gada de forma directa a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» .

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», al amparo 
de lo previsto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, ha solicitado autorización ad-
ministrativa y aprobación del proyecto de ejecución, así 
como el reconocimiento en concreto de su utilidad públi-
ca, para la construcción de las instalaciones del proyecto 
del gasoducto de transporte de gas natural denominado 
«Desdoblamiento del gasoducto que conecta la posi-
ción 23 del gasoducto Barcelona-Valencia-Vizcaya con 
la posición 23.01-X en Fuentes de Ebro (Zaragoza)».

El citado gasoducto ha sido diseñado para el transpor-
te de gas natural a una presión máxima de servicio supe-
rior a 60 bares, por lo que deberá formar parte de la red 
básica de gasoductos de transporte primario, definida en 
el artículo 59 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, y permitirá la ampliación de los 
suministros de gas natural de las áreas y mercados de gas 
ubicados en su ámbito de influencia. El trazado del citado 
gasoducto discurre por los términos municipales de Zara-
goza, El Burgo de Ebro y Fuentes de Ebro, en la provin-
cia de Zaragoza.

De acuerdo con lo previsto en el Título IV del Real 
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de gas natural; la referida solicitud 
de la empresa «Enagás, Sociedad Anónima» así como el 
correspondiente proyecto técnico de las instalaciones, en 
el que se incluye la relación concreta e individualizada de 
los bienes y derechos afectados por la mencionada con-
ducción de gas natural y los correspondientes planos 
parcelarios, han sido sometidos a información pública; 
habiendo trascurrido el plazo reglamentariamente esta-
blecido sin que se haya recibido ninguna alegación. Asi-
mismo se ha solicitado informe de los organismos y enti-
dades competentes sobre determinados bienes públicos y 
servicios que resultan afectados por la construcción de la 
mencionada conducción de gas natural, habiéndose reci-
bido algunas contestaciones de los mismos indicando las 
condiciones en que deben verificarse las afecciones co-
rrespondientes.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dirección del Área de Industria y Energía, de 
la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, ha emitido 
informe relativo a la tramitación del expediente y al pro-
yecto presentado, habiendo informado favorablemente el 
otorgamiento de la autorización administrativa, la apro-
bación del proyecto de ejecución y el reconocimiento, en 
concreto, de utilidad pública del citado gasoducto solici-
tados por la empresa «Enagás, Sociedad Anónima».

En cuanto a la evaluación de impacto ambiental del 
proyecto de las instalaciones, la Secretaría General para 
la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climáti-
co, del Ministerio de Medio Ambiente, ha emitido Reso-
lución, con fecha 21 de noviembre de 2005 (Boletín 
Oficial del Estado de 20 de diciembre de 2005), por la 
que se adopta la decisión de no someter a evaluación de 
impacto ambiental el proyecto «Desdoblamiento del ga-
soducto que conecta la posición 23 del gasoducto Barce-
lona-Valencia-Vizcaya con la posición 23.01-X en 
Fuentes de Ebro (Zaragoza)», promovido por «Enagás, 
Sociedad Anónima».

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional 
undécima de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos, se solicitó informe a la Comisión Na-
cional de Energía, en relación con la referida solicitud de 
autorización administrativa, aprobación del proyecto de 
ejecución y reconocimiento, en concreto, de utilidad pú-
blica del gasoducto de transporte de gas natural denomi-
nado «Desdoblamiento del gasoducto que conecta la po-
sición 23 del gasoducto Barcelona-Valencia-Vizcaya con 
la posición 23.01-X en Fuentes de Ebro (Zaragoza)» 
formulada por la empresa «Enagás, Sociedad Anónima», 
remitiéndose copia del expediente administrativo. Con-
forme al correspondiente acuerdo adoptado por su Con-
sejo de Administración, la Comisión Nacional de Ener-
gía ha emitido el informe solicitado en relación con la 
construcción del citado gasoducto.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre de 
2002); y la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento 
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, mo-
dificado por Ordenes del Ministerio de Industria y Ener-
gía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de 
marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998 (Boletines Ofi-
ciales del Estado de 6 de diciembre de 1974, de 8 de no-
viembre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 21 de marzo 
de 1994, y de 11 de junio de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.–Se otorga a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» autorización administrativa y aprobación del 
proyecto de ejecución para la construcción de las instala-
ciones correspondientes al gasoducto de transporte de 
gas natural denominado «Desdoblamiento del gasoducto 
que conecta la posición 23 del gasoducto Barcelona-Va-
lencia-Vizcaya con la posición 23.01-X en Fuentes de 
Ebro (Zaragoza)».

Segundo.–Se reconoce la utilidad pública, en concre-
to, de las instalaciones autorizadas en el anterior epígrafe 
Primero, de conformidad con los dispuesto en los artícu-
los 103 y 104 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, a los efectos previstos en el 
Título II de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, sobre expropiación, imposición de 
servidumbre de paso y limitaciones de dominio necesa-
rias para el establecimiento de las instalaciones.

Los bienes y derechos afectados por esta autorización 
de instalaciones y reconocimiento en concreto de utilidad 
pública son los incluidos en la correspondiente relación 
presentada por el solicitante, lo cuales figuran en los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado nú-
mero 130, de 1 de junio de 2005, en el Boletín Oficial de 
la provincia de Zaragoza número 120, de 30 de mayo 
de 2005, y en los diarios El Periódico de Aragón, de 27 
de mayo de 2005, y Heraldo de Aragón, de 27 de mayo 
de 2005, con las modificaciones resultantes de la correc-
ción de los errores puestos de manifiesto en el menciona-
do proceso de información pública del expediente.

La presente resolución sobre construcción de las ins-
talaciones referidas se otorga al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 69, 81, 84 y 100 del Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural, y demás artículos del Título IV de 
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dicho Real Decreto concordantes con ellos; y con suje-
ción a las condiciones que figuran a continuación:

Primera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con el ga-
soducto de transporte de gas natural «Desdoblamiento 
del gasoducto que conecta la posición 23 del gasoducto 
Barcelona-Valencia-Vizcaya con la posición 23.01-X en 
Fuentes de Ebro (Zaragoza)» cuanto se establece en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, así como en las disposiciones y reglamentaciones 
que la complementen y desarrollen; en el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 
de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a las 
instalaciones gasistas y se establece un sistema económi-
co integrado en el sector de gas natural, y en las disposi-
ciones de aplicación y desarrollo del mismo; y en la le-
gislación sobre evaluación de impacto ambiental así 
como en las disposiciones legislativas relativas al régi-
men de ordenación del territorio.

Segunda.–Las instalaciones que se autorizan por la 
presente Resolución habrán de realizarse de acuerdo con 
el documento técnico denominado «Gasoducto Desdo-
blamiento del gasoducto que conecta la posición 23 del 
gasoducto Barcelona-Valencia-Vizcaya con la posición 
23.01-X en Fuentes de Ebro (Zaragoza). Proyecto de au-
torización de Instalaciones», presentado por la empresa 
«Enagás, Sociedad Anónima» en esta Dirección General 
de Política Energética y Minas, en la Comisión Nacional 
de Energía y en la Dirección del Área de Industria y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza.

El citado gasoducto tiene como objeto ampliar la ca-
pacidad de transporte y suministro de gas natural en la 
provincia de Zaragoza para atender las nuevas necesida-
des de suministro de gas natural en su zona de influencia. 
Su construcción permitirá reforzar la infraestructura bá-
sica del sistema de transporte primario de gas natural en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, permitiendo aten-
der el incremento previsible de la demanda de gas natural 
en su zona y coadyuvando a la mejora de la regularidad y 
eficiencia del sistema gasista.

Las principales características básicas de las instala-
ciones del gasoducto, previstas en el referido documento 
técnico de las instalaciones, son las que se indican a con-
tinuación:

El citado gasoducto de transporte primario de gas na-
tural tendrá su origen en la posición 23 del gasoducto 
existente Barcelona-Valencia-Vizcaya, en el término 
municipal de Zaragoza, y su final en la posición 23.01-X, 
discurriendo su trazado por los términos municipales de 
Zaragoza, El Burgo de Ebro y Fuentes de Ebro, en la 
provincia de Zaragoza.

La longitud estimada del gasoducto de transporte pri-
mario de gas natural «Desdoblamiento del gasoducto que 
conecta la posición 23 del gasoducto Barcelona-Valencia-
Vizcaya con la posición 23.01-X en Fuentes de Ebro» 
asciende a 6.701 metros.

La presión máxima de servicio del gasoducto será de 
72 bares. La tubería de la línea principal será de acero al 
carbono fabricada según especificación API 5L, con cali-
dad de acero según grado X-42, y con un diámetro nomi-
nal de 10 pulgadas.

La canalización se dispondrá enterrada en todo su re-
corrido, con una profundidad de enterramiento que ga-
rantice una cobertura superior a un metro sobre su gene-
ratriz superior, conforme a lo previsto en el citado 
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles 
Gaseosos. La tubería estará protegida externamente me-
diante revestimiento que incluirá una capa de polietileno 
de baja densidad. En las uniones soldadas de dichas tube-
rías, se deberá realizar el control radiografiado de las 
mismas al ciento por ciento.

El espesor de la tubería deberá adecuarse, de conformi-
dad con las categorías de emplazamiento de aplicación, a 
lo previsto en las normas UNE-60.305 y UNE-60.309, 
debiéndose incrementar los espesores resultantes con un 
factor que tenga en cuenta los incrementos futuros espe-
rados de los núcleos de población próximos al gasoducto.

El presupuesto de las instalaciones previsto en el pro-
yecto del referido gasoducto, objeto de esta autorización 
de construcción de instalaciones, asciende a 1.559.042,92 
euros.

Tercera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
constituirá, en el plazo de un mes, una fianza por valor de 
31.180,86 euros, importe del dos por ciento del presu-
puesto de las instalaciones que figura en el citado proyec-
to técnico del gasoducto, para garantizar el cumplimiento 
de sus obligaciones, conforme a lo prevenido en el ar-
tículo 67.3 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos.

La citada fianza se constituirá en la Caja General de 
Depósitos a disposición del Director General de Política 
Energética y Minas, en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario o contrato de seguro de caución 
con entidad aseguradora autorizada para operar en el 
ramo de caución. La empresa «Enagás, Sociedad Anóni-
ma» deberá remitir a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de 30 días a 
partir de su constitución.

Cuarta.–Los cruces especiales y otras afecciones del 
gasoducto a bienes de dominio público y servicios, se 
realizarán de conformidad a los condicionados señalados 
por los Organismos y entidades competentes así como de 
empresas de servicio público o de servicios de interés 
general que resultan afectados por la construcción del 
proyecto de la mencionada conducción de gas natural.

Quinta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones del citado gasoducto se deberán obser-
var los preceptos técnicos y disposiciones establecidos en 
el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles 
Gaseosos y en sus Instrucciones Técnicas Complementa-
rias, aprobados por Orden del Ministerio de Industria de 
18 de noviembre de 1974, modificada por Órdenes del 
Ministerio de Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, 
de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de 
mayo de 1998.

La construcción de las instalaciones comprendidas en 
el proyecto técnico del gasoducto así como sus elementos 
técnicos, materiales y equipos e instalaciones comple-
mentarias deberán ajustarse a los correspondientes nor-
mas técnicas de seguridad y calidad industriales, de con-
formidad con cuanto se dispone en la Ley 21/1992, de 16 
de julio, de Industria, así como en las disposiciones re-
glamentarias y normativa técnica y de seguridad de desa-
rrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxi-
liares del gasoducto que sea necesario establecer deberán 
cumplir las prescripciones contenidas en las reglamenta-
ciones, instrucciones y normas técnicas y de seguridad 
que en general les sean de aplicación.

Sexta.–El plazo máximo para la construcción y puesta 
en servicio de las instalaciones que se autorizan será de 
dieciocho meses, a partir de la fecha de la presente Reso-
lución. El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la 
extinción de esta autorización administrativa, salvo pró-
rroga por causas justificadas, con perdida de la fianza 
depositada en cumplimiento de lo indicado en el apartado 
tercero de esta Resolución.

Séptima.–Para introducir ampliaciones y modificacio-
nes en las instalaciones cuya construcción se autoriza que 
afecten a los datos fundamentales o a las características 
técnicas básicas de las instalaciones previstos en el pro-
yecto técnico anteriormente citado, será necesario obte-
ner autorización administrativa y aprobación del proyec-
to de detalle de las instalaciones de esta Dirección 
General de Política Energética y Minas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural.

Octava.–La ejecución de las obras correspondientes al 
proyecto del gasoducto denominado «Desdoblamiento 
del gasoducto que conecta la posición 23 del gasoducto 
Barcelona-Valencia-Vizcaya con la posición 23.01-X en 
Fuentes de Ebro (Zaragoza)», a que se refiere la presente 
Resolución, será llevada a cabo bajo el exclusivo riesgo y 
responsabilidad de la empresa «Enagás, Sociedad Anóni-
ma», quien deberá designar antes del inicio de las men-
cionadas obras, como director de las mismas, a un técni-
co competente que se acreditará ante la Dirección del 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Go-
bierno en Zaragoza.

Novena.–La Dirección del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, po-
drá efectuar durante la ejecución de las obras las inspec-
ciones y comprobaciones que estime oportunas en 

relación con el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas en la presente Resolución y en las disposiciones y 
normativa vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Enagás, Sociedad Anónima» deberá 
comunicar con la debida antelación a la citada Dirección 
del Área de Industria y Energía las fechas de iniciación 
de las obras, así como las fechas de realización de los 
ensayos y pruebas a efectuar de conformidad con las es-
pecificaciones, normas y reglamentaciones que se hayan 
aplicado en el proyecto de las instalaciones.

Décima.–«Enagás, Sociedad Anónima» dará cuenta 
de la terminación de las instalaciones a la Dirección del 
Área de Industria y Energía, de la Subdelegación del 
Gobierno en Zaragoza, para su reconocimiento definitivo 
y levantamiento del acta de puesta en servicio de las ins-
talaciones, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcio-
namiento.

A la solicitud del acta de puesta en servicio de las 
instalaciones, el peticionario deberá acompañar, por du-
plicado, la siguiente documentación:

a) Certificado final de obra, firmado por técnico 
competente y visado por el Colegio oficial correspon-
diente, en el que conste que la construcción y montaje de 
las instalaciones se ha efectuado de acuerdo con lo pre-
visto en el proyecto presentado por «Enagás, Sociedad 
Anónima», en las normas y especificaciones que se ha-
yan aplicado en el mismo, y con la normativa técnica y de 
seguridad vigente que sea de aplicación.

b) Certificación final de las Entidades o Empresas 
encargadas de la supervisión y control de la construcción 
de las instalaciones, en la que se explicite el resultado 
satisfactorio de los ensayos y pruebas realizados según lo 
previsto en las normas y códigos aplicados y que acredi-
ten la calidad de las instalaciones.

c) Documentación e información técnica regulariza-
da, en su caso, sobre el estado final de las instalaciones a 
la terminación de las obras.

Undécima.–La Dirección del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, deberá 
poner en conocimiento de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, la fecha de puesta en servicio de las instalacio-
nes, remitiendo copia de la correspondiente acta de puesta 
en marcha, así como de los documentos indicados en los 
puntos a), b) y c) de la condición anterior.

Duodécima.–La empresa «Enagás, Sociedad Anóni-
ma», una vez finalizada la construcción de las instalacio-
nes, deberá poner en conocimiento de esta Dirección 
General de Política Energética y Minas, las fechas de 
iniciación de las actividades de conducción y de suminis-
tro de gas natural. Asimismo deberá remitir a la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, del Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio, a partir de la fecha 
de iniciación de sus actividades, la información periódi-
ca, que reglamentariamente se determine, sobre sus acti-
vidades, incidencias y estado de las instalaciones en el 
ámbito del gasoducto a que se refiere la presente resolu-
ción, así como aquella otra documentación complemen-
taria que se le requiera.

Decimotercera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anó-
nima» deberá mantener una correcta conducción del gas 
en las instalaciones comprendidas en el ámbito de la 
presente Autorización, así como una adecuada conserva-
ción de las mismas y un eficiente servicio de manteni-
miento de las instalaciones, reparación de averías y, en 
general, deberá adoptar las medidas oportunas para ga-
rantizar la protección y seguridad de las personas y bie-
nes, siendo responsable de dicha conservación, manteni-
miento y buen funcionamiento de las instalaciones.

Decimocuarta.–La empresa «Enagás, Sociedad Anó-
nima», por razones de seguridad, defensa y garantía del 
suministro de gas natural deberá cumplir las directrices 
que señale el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, de conformidad con las previsiones establecidas en 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros, en relación con sus instalaciones, mantenimiento 
de la calidad de sus productos y facilitación de informa-
ción, así como de prioridad en los suministros por razo-
nes estratégicas o dificultad en los aprovisionamientos.

Decimoquinta.–La actividades llevadas a cabo me-
diante el citado gasoducto de transporte de gas natural 
denominado estarán sujetas al régimen general de acceso 
de terceros, conforme a lo establecido en la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en el Real 
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Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el 
acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se esta-
blece un sistema económico integrado en el sector de gas 
natural, y demás normativa de aplicación y desarrollo de 
las citadas disposiciones.

Las retribuciones económicas consecuentes del desa-
rrollo de las actividades del citado gasoducto de transpor-
te de gas natural serán las generales que se establezcan en 
la legislación en vigor en cada momento sobre la materia. 
Asimismo, la gestión del citado gasoducto deberá adap-
tarse, en cuanto al régimen económico de la actividad 
regulada, al sistema de tarifas, peajes y cánones que esta-
blezca en cada momento la normativa que le sea de apli-
cación.

El presupuesto de las instalaciones del gasoducto, in-
dicado en la condición segunda de la presente Resolu-
ción, se acepta como referencia para la constitución de la 
fianza que se cita en la condición tercera, pero no supone 
reconocimiento de la inversión como costes liquidables a 
efectos de la retribución de los activos.

Decimosexta.–Esta autorización se otorga sin perjui-
cio e independientemente de las autorizaciones, licencias 
o permisos de competencia autonómica, municipal o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones del referido ga-
soducto, o en relación, en su caso, con sus instalaciones 
auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el señor Secretario General de Ener-
gía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 14.950/06. Anuncio del Área de Industria y Ener-

gía de la Delegación del Gobierno en Asturias por 
el que se somete a información pública la solici-
tud de autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de las nuevas posicio-
nes 4 y 5 de la subestación de 400 KV de Soto de 
Ribera en Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y a los efectos 
establecidos en los artículos 125 y 144 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. de 27-12-2000), 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones eléctricas, se somete al 
trámite de información pública lasolicitud de autoriza-
ción administrativa y aprobación del proyeto de ejecu-
ción de las nuevas posiciones 4 y 5 de la subestación 
de 400 KV de Soto de Ribera en Asturias (expedien-
te 40/06).

Peticionario: Hidrocantábrico Distribución Eléctrica 
SAU. Domicilio: Plaza de la Gesta, 2, Oviedo. Caracte-
rísticas principales: Parque de intenperie de 400 KV. 
Creación de dos nuevas calles (5 y 6) que albergarán las 
nuevas líneas. Emplazamiento: Subestación de Soto de 
Ribera de 400 kV existente en Ferreros, Término Muni-

 15.947/06. Anuncio del Área Funcional de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación del Gobierno 
en Madrid del Ministerio de Administraciones 
Públicas de información pública de solicitud de 
autorización administrativa y declaración, en 
concreto de utilidad pública, de la nueva subesta-
ción de 400/220 kV denominada «La Cereal». 
Expediente: LAT/12/05.

A los efectos de lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico y en los artículos 125 
y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se 
somete al trámite de información pública la solicitud de 
Autorización Administrativa y Declaración, en concreto, 
de Utilidad Pública del proyecto de la nueva subestación 
eléctrica de 400/220 kV denominada «La Cereal», cuyas 
características generales son las siguientes:

Peticionario: Red Eléctrica de España, Sociedad Anó-
nima.

Domicilio: Paseo del Conde de los Gaitanes 177. Al-
cobendas, 28109 Madrid.

Denominación: Nueva subestación eléctrica de 
400/220 kV denominada «La Cereal».

Descripción: Nueva subestación eléctrica de 400/220 kV.
Parque 400 kV: configuración en interruptor y medio, 

con capacidad, en total, actual y futura, para cuatro ca-
lles. En el momento presente se equiparán 3 calles, 2 de 
ellas completas, con 3 interruptores: Calle 1 con dos po-
siciones para dos salidas de línea de conexión con la S/E 
Tracción ADIF; calle 3 con posiciones para salida de lí-
nea L/Tordesillas y para la salida al autotransformador 
400/220 kV, respectivamente, y, calle 2, equipada par-
cialmente con dos interruptores para salida de línea L/
San Sebastián de los Reyes y una previsión de calle 4 
futura.

Parque 220 kV: será de interior, con tecnología GIS 
y se adoptará una configuración en doble barra, con 
capacidad para seis posiciones: Posición 1: L/Tres Can-
tos 1; Posición 2: Autotransformador AT-1; Posición 3: 
Acoplamiento y medida de barras; Posición 4: L/Tres 
Cantos 2; Posición 5: Futura y Posición 6: futura.

Presupuesto: 10.675.867 euros.
Término municipal afectado: Tres Cantos (Comuni-

dad de Madrid).
Finalidad: La citada subestación eléctrica permitirá 

reforzar el mallado de la Red de Transporte del centro 
peninsular, tanto en 400 kV, como en 220 kV.

Asimismo, en su parque de 400 kV, se conectará con 
una futura entrada/salida de la nueva línea eléctrica Tor-
desillas-San Sebastián de los Reyes, a 400 kV, que permi-
tirá reforzar la interconexión Noroeste-Centro, aumentan-
do notablemente la seguridad del Sistema y reduciendo 
sobrecargas del mismo frente a contingencias, al tiempo 
que permitirá una mayor disponibilidad de potencia para la 
alimentación al Tren de Alta Velocidad.

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 14.343/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
incoación y pliego de cargos relativo a expedien-
tes sancionadores tramitados por infracción a la 
Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de las 
comunicación de incoación y pliego de cargos relativos a 
expedientes sancionadores que abajo se relacionan, se 
hace público el presente anuncio, de conformidad con lo 
previsto en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común a fin de que en el plazo de quince 
días los interesados puedan comparecer en el Área de 
Calidad de Aguas de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, sita en Plaza de España, sector II, de Sevi-
lla, para tener conocimiento del contenido del expediente 
y, en su caso, formular las alegaciones o interponer los 
recursos procedentes. Se indica: número de expediente; 
expedientado; motivo de infracción; término municipal.

0018/06-CA; Aceitunera de Huevar, S. A. (A-
41115767), vertidos de aguas residuales, Huevar (Sevilla).

Sevilla, 21 de marzo de 2006.–El Comisario Aguas, 
Javier Serrano Aguilar. 

UNIVERSIDADES
 14.496/06. Resolución de la Universidad de Giro-

na sobre extravío de título de Licenciada en 
Psicología.

Extraviado el título Universitario Oficial de Licencia-
da en Psicología de la Facultad de Ciencias de la Educa-
ción de la Universidad de Girona, expedido el 18 de julio 
de 1996, a favor de doña Marta Giró Costa con Registro 
Nacional de Títulos 1999/242681. Se publica en cumpli-
miento de la Orden de 8 de julio de 1988, como paso 
previo al inicio del expediente de duplicado.

Girona, 16 de febrero de 2006.–El Secretario General, 
José Luis Linares. 

cipal de Ribera de Arriba. Objeto del proyecto: Disponer 
de la adecuada conexión con los nuevos ciclos combina-
dos Soto 4 y 5 a instalar junto a la Central Térmica de 
Soto de Ribera. Presupuesto: 5.245.232,93 Euros.

Lo que se hace público para conocimiento general, 
para que pueda ser examinado el anteproyecto de la ins-
talación en el Área de Industria y Energía de la Delega-
ción del Gobierno sita en Oviedo, plaza de España núme-
ro 6, C.P. 33071 y formularse al mismo tiempo, por 
triplicado, en el plazo de veinte días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio, cuales-
quiera alegaciones que se consideren oportunas.

Oviedo, 7 de marzo de 2006.–El Director del Área de 
Industria y Energía, don Gonzalo Mesa Álvarez. 

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los propietarios y demás titulares afec-
tados por la modificación de la instalación, así como los 
que, siendo titulares de derechos reales o intereses econó-
micos sobre los bienes afectados, pudieran haber sido 
omitidos, para que en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, 
por cualquier interesado pueda ser examinado el Proyec-
to de modificación de la instalación en horario de 09:00 a 
14:00 horas, en las dependencias del Área Funcional de 
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Madrid, sita en la calle García de Paredes 65, sexta plan-
ta, 28010 Madrid, y formularse, por triplicado ejemplar, 
en el referido plazo, cualesquiera alegaciones se conside-
ren oportunas, incluidas las procedentes, en su caso, por 
razón de lo dispuesto en el artículo 161 del citado Real 
Decreto 1955/2000, así como aportar por escrito los da-
tos oportunos para subsanar posibles errores en la rela-
ción indicada.

Madrid, 27 de febrero de 2006.–El Director del Área 
Funcional de Industria y Energía, Salvador Ortiz Garcés 
de los Fayos. 


